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Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no 

vengan resgistradas del Gobierno Civil de la Provincia.

PRECIO D« imx,KCIOM
Loa Edicto» y Anuncios d« 

partIculAreg y oñcleJei que 
aean de pago, sMlBíarán a ra: 
zón de DOS pes^aa» por LINEA 
•e xaearAn a razón de CIN 
CUENTA etam. por PAIABHA 
y loe que ®ean de previo pego, 
cuaiqulert <{Uie Ma el -'’Ufen 
del Edicto.
Lots Intereeadoa acreditarán an. 
tea da la puWicaclóc y por ae. 
dio de la correspoiudlfinVt carta 
de pago, haber «atlaifocho bu 
Importe en la Depoalitarla de 
Fondos Provlnclalea, sin cuyo

Re auscrltoe en la Intervención de la EioelentlaiiBa^ Dlpuitaclón Provincial. EJ 
cobro de la soacrlpclón ea adelantado; por tanto aólo.ae atenderán ia» succrlp. 
cloneo <rue vayan acompafladaa de -u importe debiendo hacerlo loe de fuera 
de la capital por medio de lUjnanaa del Tóforo Giro Postal o letra d» íAcll

neiqniJáMo no m Inftertaján.

Lae leyes otollg&ráii «q la Peniuanilia, lalea adyacen'&M, Canajiu, y terzltorloc 
de Africa Rijeto* .a la Le^lalaclóc petumaolar a loa veinte días de an promulga 
dón sd «n ellas no te dleixuslesie otra cosa. Se entiende hecha la promul<acló( 
d día eo que. lennln t la inserción de a Ley en el < Boletín Oficial del Estado*

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
Habiéndose presentado la epi

zootia de viruela ovina en el ga
nado existente en el término mu 
nicipal de Calahorra; en cumpli
miento de lo prevenido en el vi
gente Reglamento de Epizootias 
se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en el corral de Esteban 

/Arenzana señalándose como zo
na sospechosa término de Cala 
horra; como zona infecta térmi
no de Ontañón y zona de inmu
nización Calahorra.

Lis medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos 
o sospechoso-s derapadronamien- 
to y marca y las que deben po
nerse en práctica prohibición de 
solida; restantes medidas sanita
rias reglamentarias.
Logroño, a 27 de Julio de 1955 

El Gobernador Civil
. 1015:13

Ayuntamienío de 
Logroño

Bases para la provisión en 
propiedad, por oposición, de una 
plaza de Delineante de este Ex
celentísimo Ayuntamiento.

1®. Con arreglo a las presen
tes bases, se proveerá una plaza 
de Delineante de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, dotada 
con el haber anual de 8.000 pese 
tas.

2*. Las condiciones generales 
para optar a esta plaza serán las 
siguientes:

a) Ser español.
b) Carecer de antecedentes 

penales y acreditar buena con
ducta.

c) Ser físicamente apto para 
el desempeño del cargo.

d) Acreditar su adhesión al 
Movimiento Nacional.

e) Tener cumplidos los 18 
años sin exceder de 35 el día de 
finalización del plazo de presen
tación de instancias.

3* Los aspirantes deberán di
rigir las solicitudes, de su puño 
y letra al Ilustrísimo señor 
A 1 c a 1 d e—Presidente de este 
Exemo. Ayuntamiento, reinte
gradas con Póliza del Estado de 
1‘55 ptas., y con Timbre Muni
cipal de este Ayuntamiento, de 
3 ptas.,« presentándose en la Se
cretaría General de esta Corpo
ración Municipal en el plazo de 
treinta días hábiles a contar des
de el siguiente a la publicación 
de la convocatoria, y durante las 

horas de 10 a 13 de los días hábi- 
t les comprendidos.

Acompañarán a la instancia el 
justificante de haber ingresado 
en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 40 pesetas destinada 
a cubrir los gastos ÿ dietas de 
de los señores componentes del 
Tribunal y del personal auxiliar 
del mismo, cantidad que única
mente será devuelta a los solici
tantes que pudieran quedar ex
cluidos de la lista de opositores, 
por no estar dentVo de las condi
ciones de la convocatoria, como 
asimismo los siguientes docu
mentos:

a) Certificado del acta de na
cimiento o documento que le 
sustituya, debidamente legaliza
do.

b) Certificado negativo de an 
tecedentes penales.

c) Certificado de buena con
ducta, expedido por la xAlcaldía 
del lugar de residencia del inte
resado.

d) Certificados de .inmejora
bles antecedentes político socia
les, expedidos por la Comandan
cia de la Guardia Civil y Jefatu
ra Local del Cuerpo General de 
Policía.

e) Certificación facultativa 
de carecer de defecto físico que 
le imposibilite parar el ejercicio 
de su cargo, así conio también 
de no padecer enfermedad infec 
to-contagiosa.

f) Todos los demás documen 
tos qúe acrediten los méritos y 
circunstancias que se aleguen, 
los cuales serán apreciados en 
conjunto y libremente por el Tri
bunal.

4’ Con la antelación debida, 
la Corporación Municipal, a te
nor de lo prevenido en el artículo 
26, párrafo-1° del Reglamento de 
Funcionarios de Administración 
Local, designarájel Tribunal ca
lificador que ha " de juzgar esta 
oposición. Este únicamente po
drá formular propuesta uniperso - 
nal para la provisión de la plaza, 
la cual puede ser declarada de
sierta, sí a juicio del Tribunal 
ninguno de los aspirantes reunie
se méritos suficientes.

5* Las pruebas o ejercicios 
para calificar la aptitud de los 
aspirantes, darán comienzo una 
vez transcurrido el plazo de tres 
meses desde la publicación del 
anuncio de convocatoria en el 
B. O. de la Provincia.

6® El sistema de calificación 
de los ejercicios será atribuyen
do a cada miembro del Tribu
nal la facultad de puntuación de 
0 a 10 puntos para cada uno de los 

; ejercicios e.scrito y oral, cuyo re- 
' sultado final habrá de ser dividi- 
i do por el número de componen

tes^ del expresado Tribunal, y és- 
. te determinará ante dicho resul

tado la calificación,o no de ap- 
, titud.

El opositor que alcanzase el ma
ximo de puntuación, será consi
derado con derecho a la plaza 
que se convoca, siempre y cuan
do que su puntuación sea supe
rior sumados ambos ejercicios á 
la cifra de 40 puntos, pues en ca
so contrario quedarían elimina
dos todos los opositores.

7® Para aquilatar la suficien
cia de los aspirantes a esta plaza, 
se efectuarán las pruebas que 
acuerde el Tribunal entre los te
mas del siguiente cuestionario:

a) Escritura al dictado.
b) Tipos dé letra para rotula

ción.
c) Capia de plano a las esca

las que se señalen.
d) Interpretación de croquis 

realizando los planos, alzadas, 
secciones y detalles que se indi
quen.

é) Croquis a pulso, .acotado 
de un modelo y realización del 
dibujo correspondiente a una es
cala determinada.

f) Representación de perfiles, 
partiendo de un plano con cur
vas de nivel y calco de un plano 
topográfico.

g) Problemas de Geometría 
elemental, con valoración de su
perficies y volúmenes. Sistema 
Métrico, Escalas, etc.

h) Problemas de Aritmética.
De las materias anteriormente 

expresadas y en aquellas en que 
pueda ser susceptible, habrá ejer 
cicio escrito y oral.

Caso de resultar dos o más as
pirantes con igual puntuación el 
Tribunal puede proponer otros 
ejercicios para resolver el.empa 
te o apreciar los méritos justifi
cados, con arreglo al apartado f) 
de la Base 3®.

8®. El nombrado tendrá dere
cho a la percepción de los habe
res asignados a la plaza de D E- 
LINEANTE desde el día de 
su toma de posesión, así como a 
los emolumentos adscritos a ella, 
siendo de cuenta del interesado 
la totalidad de los impuestos que 
gravan esta clase de devengos.

ó*. En esta oposición, se ten
drán en cuenta las normas qua 
fija la Ley de Régimen Local de 
16 de Diciembre de 1950 y el Re
glamento d e Funcionarios de 
Administración Local, de 30 de 
Mayo de 1952.

Logroño, 19 de Julio de 1955 
El Alcalde Presidente 

Julio Beruas

fídminifiración Je 
Jufticia

Rectificación de edicto
En el edicto inserto en este B. 

O. en el número 8o de 23 julio, se 

intercaló una línea con la cual no 
quedaba claro por lo que repeti- 
raps el párrafo aclarando el error ; 

Fiigurando indebidamente 44 a 
52, 577 a 587, 997 a i.Qi2 y 980. 

Logroño 30 de julio 1955.

CEDULA DE CITACION 
1076

Por la presente y «.n virtud de 
providencia de esta fecha, dicta
da por el Sr. Juez Municipal en 
el juicio de faltas por hurto, se
guido en este Juzgado contra An
gel Buetas Bruallá de 31 año, sol
tero hijo de Angel y María, alba
ñil, natu ral de Clamosa (Husca) 
V domiciliado últimamente en 
Zaragoza, calle Verónica, n*. 11, 
se cita a este denunciado para 
que comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 16 
de agosto y hora de las doce 
veinte de su mañana a fin de 
asistir a la celebración del expre
sado juicio, advirtiéndole que de
be hacerlo con las pruebas de 
que intente valerse y con aperci
bimiento de que si no compare
cer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en eerecho.

Y para que se inserte en* el 
B. O. de esta Provincia expido 
la presente que sello y firmo en 
Logroño a 30 de Julio de 1955.

El Secretario
1074 

CEDULA DE CITACION
1077

Por la presente y en virtud de 
providencié de esta fecha, dicta
da por el Sr. Juez Municipal de 
esta Ciudad y su Partido en los 
autos de juicio de faltas n°. 334 
1955 seguidos por lesiones contra 
José Jiménez Fernández de 38 
años, casado, hijo de Eugenio y 
Car-men ignorándose más datos 
y sin domicilio conocido, se cita 
a este denunciado para que com
parezca en la S’ïla Audiencia de 
este Juezgado el día 16 de agósto 
y hora de las doce treinta a la 
celebración del expresado juicio, 
advirtiéndTe que debe hacerlo 
con las pruebás de que iñtente 
valerse y con apercibimiento de 
que si no comparece le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho.

Y para que se inserte n el 
B, O. dé la Provincia, exp d . la 
presente que sello y firmo er Lo
groño a 30 de Julio de 1955.

El Secretario

1049
D. José María Bernal Jimeno, 

Juez Municipal de la ciudad de 
Logroño.

Hago saber: Que en los autos 
de proceso de cognición seguí 
dos por el Procurador P Li is 
Saez—Benito Sánchez, en 
bie y representación Ide^D®. Ig- 
nacía Yuste Sánz, yD®. Aurora 
Martínez Castrillo. contra don 
Jesús Sesma* Salvador y D. Pri-
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mitivo Ferrández Pérez, sobre 
reso'ucióji de contrato Ge 'rren- 
diiiiento st ñ d ido con 11 núme
ro 397 de 1954, se h.i dictado It 
sentencie, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es corno si

«Sentencia. - En Logroño a 
20 de mayo de 1955. • Vistos 
por el Sr. D. (osé María Bernai 
Jimeno, Juez Municipal le la mis
ma los presentes autos de pro 
ceso de cognición seguidos en 
este Juzgado entre partes, de una 
como demandante D*. Iguacia 
Vusté Sánz y D*. Aurora Martí

• nez Castrillo mayores ¿e edad, 
asistida la última de su esposo 
D. Máxime Vusté Sánz, también 
mayor de edad y de esta vecin
dad, representados por el Procu
rador D. Luis Sáez—Benito Sán
chez y defendidos por el Letra- 

' do D . Mariano Castillón Palacios 
y de jotra y como demandado 
D. Jesús Sesma Salvador, y don 
Primitivo Fernández Pérez, ma- 
yore.s de edad, casados y de la 
misma vecindad, sobre resolu
ción de arrendamiento urbano; 
y.

Fallo: Que estimando la de
manda promovida por el Procu
rador D. Luis Sáez-Benito Sán
chez en nombre y representa 
ción de Dofta Ignacia Vusté
Sanz, y Doña Aurora Martínez
Castrillo, contra D, Jusús Sesma i 
Salvador yD. Primitivo Fernán- . 
nez’Pérez, debo declarar y decla
ro resuelto el contrato de arren
damiento del piso 1°. izquierda 
número 3, de la casa número 21

' de la calle de Ruaviéja de esta 
Capital, existente entre las de
mandantes como arrendadores y 
el Sr Sesma ■ ’alvador como in 
quilino condenado a los deman
dados a desalojar la vivienda en 
el plazo 'señalado por la Ley, e 
imponiéndole las costas de este 
de este juicio, así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo. José María Bernal. Ru
bricado» .

Leída y publicada fué el mis
mo día la anterior sentencia.

Y para que conste y sirva de 
notificación en forma a los de
mandados declarados'ep rebel- 

_ día D, Jesús Sesma Salvador y 
Dq Primitivo Fernández Pérez, 
expido el presente en Logroño a 
veintiuno de Mayo de mil* nove
cientos cincuenta y cinco.

El Secretario
1053

Delegación de Hacienda
INDICE NUM. 42 a 44

A. . 1074
Ordenes de pago de pen'^ión 

recibidas de la Dirección Gene
ral de la Depda y Clises Pasivas; 

Cipriano Fernández Ceruelo, 
Retirados-Cruces, Traslado 
Luis Ruiz Salaya, id. 
Remiguio Bol Pérez, id. 
Isidra Romano Senosiain, 
Militar. M.

Traslado de Jubilada
1072

TESORERIA DE HACIENDA
1075 

ITINERARIO (DE COBRAN
ZA, corresponidiente af tercer 
trimestre diel actual de añoi955, 
comprensivo de las Zona.s de la 
(provincia.
ZONA DE LA CAPITAL
La cobranza voluntaria de las 

Contribuciones Rústica, Urbana, 
Industrial, Utilidades y demás im

puestos que se satisfacen mediante 
recibo talonario, correspondiente 
al tercer trimestre del año actual

I tendrá lugar en esta capital du-
ran te los días i de agosto al 10 
de septiembre, ambos inclusive, 
llevándose los recibos a domicilio. 
siempre que éste no radique < r. 
extrarradio, por los Auxiliares de 
la Recaudación, dentro de los 
primeros 31, días del pla,zo ex-

Se hace saber que, durante to
do el plazo señalado para la co
branza voluntaria, los contribuyen 
tes que no hubieran satisfecho 
sus cuotas al intentarse el cobro 
en sus domicilios, podrán hacer 
éstas efectivas sin recargo en las 
Oficinas de la Recaudación esta
blecidas en la calle de Duquesa 
de la Victoria núm. 44, entresuelo- 
durante las horas reglamentarias, 
adviertiendo que, si dejasen trans
currir el día 10 de septiembre sin 
satisfacer sus cuotas, incurrirán 
en apremio con el recargo del 20 
por lOü por único grado sin más 
notificación ni requerimiento ; pe
ro si pagan sus débitos desde el 
20 al 30 de septiembre próximo, 
ambos inclusive, sólo tendrán que 
satisfacer como recargo el 10 por 
lüo de sus débitos.

Igualmente se advierte que la 
abstención de pago de dos tri
mestres consecutivos al présentai 
los recibos el Agente de fia Recau
dación, se entenderá como renun
cia al cobro domiciliario, qu.dan- 
do relevado de efectuar!'.) en lo 
sucesivo el Recaudador, mientras 
el propio- contribuyente no 10 in
terese por escrito.

ZONA DE ALESA NGO . 
Alesanco, 3 y 4 de agosto.
Azofra„ 3
Radarán, 12 y 13
Raños de Río Tobía, i; y 18
Berceo, 11
Bobadilla, 1
Canales, 23
Canillas, 2
Cañas, 2
Cárdenas, j

17

12
Cordovín 13
Estello, 10
Hormilla, 4b
Hormilleja, 27
Man si lia, 23
Matute, 16
San Isidoro, 4
San Millán de la Cogolla, 9
Tobía, 16
Villar die Torre, i
V’illarejo, i
Villavelayo, 23
Villaverde, 18

ZONA DE ALFARO
Aldeanueva, i al 5 de agosto
Alfaro, I agosto al 10 sepbre.
Rincón, 8 al 13 de agosto

ZONA DÉ ARNEDO
Arnedo, i agosto al 10 de sepbre.
Arnedillo, 3 de agosto
Bergasa, 9
Bergasi'llas,
Corera, 2
Enciso, 6
Galilea, 1
Herce, 11
Molinos die
Munilla, 10

8

Ocón, 5 
y II

y 6

Muro de Aguas, 16
Poyales, 4
Préjano, 20
Quel, 25, 26 y 27
El Redal, 4
Robres del Castillo,
Santa Eulalia, 13 
Tudelilla, 16, 17 y 
Turruncún, 29

27

18

\^illa de Ocón, 3
Vallar de'Arnedo, 29, 30 y 31
A’illarroya, 29

ZONA DE CALAHORRA
Alcanadre,
Ausejo, 8,
Autol, 19,

4, 5, 6 y 7 agosto

20, 21 22
I agosto al iü sepbre.'

Pradejón, 23, 24, 25 y 26 agosto.
ZONA DE CERVERA

Aguilar, I, 2, 3 y 4 agosto 
Cervera, i agosto al 10 sepbre. 
Cornago, 17, 18, 19 y 20 agosto
Grávalos, ii y 12 
Igea, 22, 23, 24 y 
Navajún, 26
Valdemadera, 27.

ZONA DE
Aba los, 10
Anguciana, 
presado.
Briñas, 16
Briones, i.

agosto 
II

2 y 3
Caaslarreina, 19 y
Castañares, 8 y
Cellórigo, 3
Ci’huri, II
Cuzcurrita, 8 y
Foncea; i y 2 
Fonzaleche, 4 y
Galbárrtili, 9
Gimileo, 20

9

9

5

Haro, I agosto al
Ochánduri, 8
Olláuri, 20
Rodezno, 19
Sajazarra, lo
San Asensiü,
San Vioente,
Tirgo, 11
'Previana, 22
Villalba, 10
Zarratón, 25

ZONA

25

HARO

20

10 sepbre.
agosto

16, 17 y 18
4» 5 y 6-

y 23

y 26
DE NAJERA

Alesón, I agosto
Anguiano, 16 y 17
Aren zana de Abajo, 3
Arenzana de Arriba, 2
Rezares, 2
Bríeva, 19
Camprovín^ 8
Castroviejo, 11
Huércanos, 9
l.edesma, 6
Manjarrés, i
Nájera, i agosto al 10 sepbre.
Pedroso, 6 agosto
Santa Coloma, 11
Trido, 4
Uruñuela, lo
Ventosa, 5
Ventrosa, 19
Viniegra de Abajo, 19
Viniegra dé Arriba,
ZONA DE SANTO
Bañares, 3 agosto
Baños de Rioja, 9
Cidamón, 3
Girueña, 2
Cíorporales, 2
Ezcaray, 7 y 8
Grañón, 4
Hervías, 10
Herramélluri, 13
Leiva, 5
.Manzanares, 2
Ojacastro, 12
Pazuengos, 16
San Millán Yécora,

19 
DOMINGO

14
Santo Domingo, i agosto 10 sep.
San Torcuato, 3 agosto
San turde, ii
Santurdejo, 11
Tormantos, 6
Valgañón, 1
V’'illalobar, 9
Villarta Quintana, 2
Zorraquín, i

ZONA DE TORRECILLA
Almarza, 22 agosto
Ajamil, 4
Cabezón, 3
Gallinero, 23
Hornillos, 28
Jalón, 3
Laguna, 2
Larriba, 27
Cuezas, 9
1 mimbreras, 24
Montalvo, 8
Muro, 5
Nesta res, 12
Nieva, 16
Ortigosa, 18
Fini líos, 22
Pradillo, 23
Rabanera, 4
Rasillo, 17

La Santa, 26
Soto, I
San Román, 8
Torrecilla, i agosto a 10 sepbre.

rTierroba, i agosto
Torre, 6
T revijano, 9
Villanueva, 19
Villoslada, 25
ZONA DE VILLAM^IANA
Agonciílo, 26 agosto
Albelda, 5 y 6
Alberite, 10 y 11
Arrúbal, 27
Cenicero, '16, 17 y 18
Clavijo, I
Daroca, 19
Entrena, 8 y 9
Fuenmayor, 29, 30 y 31
Hornos, 19
Lagunilla, i
Lardero, 10 y 11
Ijeza, 3
.Medrano, 20
Murillo, 22, 23 y 44
Nalda, 12 y 13
Navarrete, 29 y 30
Ribafrecha, i, 2 y 3
Santa Engracia, 4
Sojuela, 20
Sorzano, 9
Sotés, 19 -
T or remo kalvo, 18
Vigueta, 12
Villamediana, 24 y 23
Zenzano, 7.

Capital de la Zona, Logroño, 
.Av. de Portugal núm. 1, segun
do izquierda, desde el de agosto 
hasta el 10 de septiembre.

En las cabeceras de Zona, in
clusive la die la Capital, la ofici
na recaudatoria estará ábierta al 
público todos los días durante las 
horas de 9 a; 13, excepción hecha 
de os días i al 10 de septiembre, 
en que, además de las citadas ho
ras de la imañana, quedarán habi
litadas para el servicio de cobran
za de las 15 a las 19 horas; habi- 
fjttándose igualmente los días 20 
al 30 de septietmbre, ambos inclu
sive, como horas extraordinarias 
para que los contribuyentes pue
dan satisfacer sus débitos del re
ferido trimestre con el recargo 
del 10 por too úniCamenti?, de las 
16 a las 18 horas, en cumplimien
to de lo establecido en los artí
culos 61 y 75 <lel Estatuto de Re
caudación de 29 de diciembre de 
1948.

Se advierte a los contribuyentes 
que si dejasen transcurrir el plazo 
9‘^ñalado de i de agosto al 10 de 
septiembre próximo sin satisfacer 
.sus cuotas, incurrirán en apremio 
de. único grado con recargo del 
20 por 100 siin previa notificación 
ni requerimiento; áptero si satisfa
cen sus cuotas del 20 al 3^ í^p- 
tiembre próximo, ambos inclusive, 
satisfarán cómo’ recargo el lopor 
100 qüe automáticamente se ele
vará al 20 por 100 a partir dél día 
I de octubre próximo.

Logroño, 29 de julio de i955 
‘ El Tesorero de Hacienda, Fir- 

,mado: Santiago Ruiz de la Torre.
V.® B.® El Delegado de Ha

cienda, ..Firmado: Javier Diago.
1073

f^nuncioi Oficíale»
1055

. V EDICTO
' Aprobado por este Ayuntamien

to Pleno el expediente de trans- 
frencia de crédito número i dei 
^ilgiente presupuesto ordinario, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría por espacio de quince 
días hábiles.

San Asensio, a 14 de julio de 
1955-

El Alcalde,
1959
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